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Descripción
Si eres cliente de BancoEstado, mayor de 18 años, recibe dinero desde el extranjero (las divisas más

transadas: dólar americano, euro, libra esterlina, franco suizo, entre otros), a través de algún medio de pago

en el banco, como CuentaRUT, cuenta corriente, chequera electrónica y cuenta de ahorro.

Del mismo modo, puedes enviar divisas desde Chile hacia el extranjero utilizando la amplia red de

bancos corresponsales.

Una vez realizada la transferencia, los fondos estarán disponibles en los plazos informados por el banco de

origen.

Infórmate sobre las ventajas
Evitarás riesgos frente al transporte en efectivo y fraudes o estafas.

Podrás enviar y recepcionar a través de toda la red de sucursales de BancoEstado.

Accederás a inversiones con las divisas recibidas a través de toda la red de sucursales optando a

depósitos a plazo, fondos mutuos, ahorros, vale vista en pesos u otro tipo de inversiones.
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Conoce los requisitos
La persona que envía el dinero hacia Chile debe:

Cumplir con los requisitos establecidos por el banco de origen: informar nombre del beneficiario, la

dirección, el número de cuenta en BancoEstado, además de acreditar el origen de los fondos sobre

10 mil dólares, etc.

Proporcionar al banco en el exterior la dirección SWIFT de BancoEstado: BECHCLRM, e indicar los

datos del beneficiario (nombre completo, número de cuenta, dirección y teléfono).

La persona que reciba el dinero en Chile debe:

Presentar su cédula de identidad vigente.

Aportar información adicional que acredite el origen de los fondos cuando se trate de montos

elevados.

Recibe o envía dinero
Acércate a una sucursal de un banco corresponsal y entrega la documentación requerida para recibir dinero

desde el exterior o enviar divisas desde Chile hacia el extranjero. Los fondos estarán disponibles en los

plazos informados por el banco de origen.

Importante: debes consultar el costo directamente en el banco corresponsal.

https://www.bancoestado.cl/content/bancoestado-public/cl/es/home/home/productos-/chilenos-en-el-exterior/bancos-corresponsales---bancoestado-personas.html#/

